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PRIORIDAD 

 

 Amenazas de muerte 

 

COLOMBIA: Edwar ÁLVAREZ VACCA, de 20 años de edad, activista de derechos humanos 

 

y otros miembros del Equipo Coordinadora para la Defensa de los Derechos Humanos de 

Ocaña 

 

==================================================================================

======================= 

 

 Amnistía Internacional siente preocupación por la seguridad de Edward Álvarez 

Vacca y otros miembros del Equipo Coordinadora para la Defensa de los Derechos Humanos 

de Ocaña, departamento de Norte de Santander, que han sido sometidos a hostigamiento 

y han recibido amenazas contra su vida. 

 

 Edwar Álvarez ha participado activamente desde muy joven en labores comunitarias 

y de derechos humanos, y por ello ha sufrido un fuerte hostigamiento. Parece ser que, 

a los dieciséis años de edad, fue víctima de un intento fallido de secuestro por parte 

de desconocidos cuando participaba en una conferencia sobre acciones comunitarias 

en Valledupar, departamento de César. El 6 de septiembre de 1990, durante una marcha 

que él mismo organizó y encabezó, unos hombres reconocidos como agentes de la F-2 

(policía de inteligencia) intentaron obligarle a subir a una furgoneta, pero la 

presencia de numerosos testigos impidió el secuestro. Edwar Álvarez se presentó como 

representante oficial de las organizaciones comunitarias de Ocaña a las elecciones 

para la Asamblea Nacional Constituyente. Desde entonces, tanto él como su familia 

han sido víctima de crecientes amenazas y hostigamientos y se han visto obligados 

a trasladarse de casa en varias ocasiones. En mayo de 1991, los hostigamientos volvieron 

a intensificarse tras la denuncia pública efectuada por Edwar Álvarez sobre la presunta 

"desaparición" del dirigente campesino Giovanny Ortiz Torrado a manos de la F-2. Según 

informes, le citaron para que se presentara en la base del Comando del IV Distrito 

de la Policía Nacional de Ocaña, donde le interrogaron sobre las bases en que se fundaba 

su denuncia de la "desaparición" de Giovanny Ortiz, así como sobre los demás miembros 

del Equipo Coordinadora para la Defensa de los Derechos Humanos. 

 

 A lo largo del pasado año, las organizaciones comunitarias han iniciado una 

campaña sobre la educación en materia de derechos humanos y la denuncia de violaciones 

de estos derechos en esta provincia poco desarrollada y eminentemente rural. Según 

informes, el Equipo Coordinadora para la Defensa de los Derechos Humanos de Ocaña, 

además de denunciar múltiples casos de violaciones de derechos humanos por parte de 

las fuerzas armadas y de seguridad, ha estado ayudando a los familiares de las víctimas 

de "desaparición" o de ejecución extrajudicial en las zonas tomadas como objetivo 

por los militares durante las operaciones de contrainsurgencia. Los días 24 y 25 de 

agosto de 1991, el Equipo Coordinadora celebró un foro regional de derechos humanos 

en Ocaña al que asistieron más de un millar de personas, la mayor parte de ellas del 



área de los alrededores. No obstante, tanto antes del foro como después, continuaron 

los informes de violaciones de derechos humanos como amenazas, detenciones arbitrarias 

y ejecuciones extrajudiciales. 

 

 Poco después de la celebración del foro, el día 10 de septiembre, el Equipo 

Coordinadora recibió una amenaza anónima dirigida a "La defensa de los bandoleros 

y los comunistas de la región de Ocaña" en la que les acusaban de ser una fachada 

de las guerrillas y afirmaban que el foro era el lugar donde las guerrillas recibían 

sus instrucciones: "Cuídanse señores comunistas de los derechos humanos ... déjen 

de tener este organismo de derechos humanos como fachada ... lo van a pagar bien caro". 

 

 

INFORMACION GENERAL 

 

 El presidente César Gaviria Trujillo ha manifestado en diversas ocasiones el 

compromiso de su gobierno para proteger los derechos humanos. En el discurso inaugural 

de su mandato, pronunciado en agosto de 1990, dijo que la confianza y credibilidad 

de la opinión pública en las fuerzas armadas dependían de los actos de éstas según 

la constitución. Asimismo, afirmó que las fuerzas armadas deben respetar los derechos 

humanos porque la defensa del país también significa el cumplimiento de la ley. Sin 

embargo, a pesar del comprimiso del gobierno de hacer respetar los derechos humanos, 

miembros de las fuerzas armadas colombianas han seguido perpetrando graves abusos, 

entre ellos la tortura, la ejecución extrajudicial y la "desaparición" de personas, 

y cada día son más los que, por defender los derechos humanos, se encuentran entre 

las víctimas de esas prácticas. 

 

 .../... 



 

ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas urgentes, cartas por vía aérea: 

 

-expresando preocupación por la seguridad de Edwar Álvarez y otros miembros del Equipo 

Coordinadora para la Defensa de los Derechos Humanos de Ocaña, tras las amenazas 

que han recibido contra sus vidas; 

 

-instando a que se lleve a cabo una investigación inmediata sobre las amenazas de 

muerte y los hostigamientos para identificar a los responsables y llevarlos 

ante la justicia; 

 

-instando al gobierno colombiano a que emprenda todas las medidas posibles para proteger 

a los activistas de derechos humanos y garantizar que podrán llevar a cabo sus 

actividades legítimas. 

 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

Señor Presidente César Gaviria Trujillo   Excelentísimo Sr Presidente 

Presidente de la República 

Palacio de Nariño 

Santa Fe de Bogotá, Colombia 

 

Telegramas: Presidente Gaviria, Bogotá, Colombia 

Télex: 44281 PALP CO 

Fax: + 57 1 283 3066; + 57 1 286 7324; + 57 1 287 7937 

 

Dr. Jaime Córdoba Triviño    Sr Defensor del Pueblo 

Defensor del Pueblo 

Procuraduría General 

Edificio Banco Ganadero 

Carrera 5, No. 15-80 

Santa Fe de Bogotá, Colombia 

 

Telegramas: Defensor del Pueblo Triviño, c/o Procuraduria General, Santa Fe de Bogotá, 

Colombia 

Télex: 41224 PRGEN CO o 41213 PGNDP CO 

Fax: + 57 1 284 0472 

 

Dr. Carlos Gustavo Arrieta Padilla   Sr. Procurador General de la 

Nación 

Procurador General de la Nación 

Procuraduría General 

Edificio Banco Ganadero 

Carrera 5, No. 15-80 

Santa Fe de Bogotá, Colombia 

 

Telegramas: Procurador General Arrieta, Bogotá, Colombia 

Télex: 41224 PRGEN CO o 41213 PGNDP CO 

Fax: + 57 1 284 0472 

 

Comandante Gómez Valbuena    Sr Comandante 

Comandante IV Distrito de Policía 

Ocaña 

Norte de Santander, Colombia 

 

Telegramas: Comandante IV Distrito Policia, Ocaña, Norte de Santander, Colombia 

 .../... 



 

Comandante Batallón Jaime Rooke    Sr Comandante 

Base Militar La Esmeralda 

Municipio de Convención 

Norte de Santander, Colombia 

 

Telegramas: Comandante Batallon Jaime Rooke, Convencion, Norte de Santander, Colombia 

 

Manuel Salvador Alcine*     (dirección extra) 

Alcalde de Ocaña 

Ocaña 

Norte de Santander, Colombia 

 

Telegramas: Alcade de Ocaña, Norte de Santander, Colombia 

 

 

COPIAS A: 

 

Equipo Coordinadora para la Defensa de los Derechos Humanos de Ocaña 

AA 52 

Ocaña 

Norte de Santander, Colombia 

 

Señores 

ASFADES     (Asociación de Familiares de 

Detenidos-Desaparecidos de Colombia) 

AA 011446 

Santa Fe de Bogotá, Colombia 

 

y a la representación diplomática de Colombia en el país del remitente. 

 

 

SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 21 de noviembre 

de 1991. 


